PROYECTO DE RESOLUCION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS
 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

Declárese de Interés Legislativo el “Curso de formación de enfermeros en Oncohematología y Trasplante de Células Progenitoras Hematopoyénicas” organizado por la Sociedad de Hematología y Hemoterapia de La Plata, que se realizará entre el 8 de abril y el 30 de noviembre de 2008.
Fundamentación

     Los cuidados de enfermería en los pacientes Oncohematológicos,  han adquirido un creciente nivel de complejidad a medida que se han introducido nuevas tecnologías y/o terapéuticas, con el consecuente aumento de la demanda de atención , abriendo nuevas expectativas de cuidados-curación para estos pacientes.

    Al modificarse de manera positiva la esperanza y la calidad de vida de los pacientes con hemopatías malignas, gracias a la combinación de nuevas técnicas de tratamiento y cuidados, resulta imprescindible la formación y actualización de los enfermeros,  para brindar cuidados integrales, aplicar los tratamientos de forma eficaz y ser capaces de prevenir riesgos y posibles complicaciones.

     Este tipo de enfermedades no sólo afecta al paciente, sino que resulta  una experiencia estresante y desestabilizadora para toda la familia, experiencia que enfermería deberá tener en cuenta en todo momento,  para enfrentar la recuperación parcial o total de del enfermo desde el ingreso hasta el alta de las unidades de aislamiento o salas dispuestas a tal fin.

     Esta capacitación propone contenidos teóricos y prácticos indispensables para el desempeño del enfermero dentro del Servicio de Oncohematoligía y Trasplante de Progenitores Hematopoyéticos, orientando  sus conocimientos hacia la atención del individuo y la familia, con énfasis en el autocuidado.

     Los objetivos que el curso se propone lograr,  giran en torno a brindar conocimientos teóricos y prácticos actualizados, desarrollar el potencial de los enfermeros frente a los pacientes, adecuar técnicas y procedimientos a la tarea diaria, desarrollar sentido crítico a cerca del nivel de prestación brindado para identificar de manera positiva las estrategias de cambio y desarrollar habilidades pedagógicas en la transmisión de las conductas de autocuidado. 

El curso es de modalidad presencial y está planteado en módulos que abordarán temas tales como:

· Generalidades de las enfermedades hematológicas.

· Accesos vasculares y hemoderivados.

· Tratamiento de las enfermedades oncohematológicas.

· Problemas frecuentes en los pacientes oncohematológicos.

· Trasplante de médula ósea.

· Bioseguridad e higiene, entre otros.
Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores, acompañar con el voto afirmativo el presente Proyecto de Resolución. 

